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autoridad partidista, las constancias originales que solicita, debiendo dejar en 

los autos del expediente referido, copia certificada de las mismas para debida 

constancia. 

 

SEGUNDO. Notifíquese, por la vía más expedita, a la Comisión Nacional de 

Justicia Intrapartidaria del partido Movimiento Ciudadano, el presente 

acuerdo, para los efectos conducentes. 

  

NOTIFÍQUESE por estrados a las partes de conformidad a lo establecido en 

los artículos 54, 55, 58 y 60 de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, por Internet en la página que tiene este Tribunal, hágase 

del conocimiento público en observancia a los artículos 1, 91 y 97 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Quintana Roo y CÚMPLASE, así lo acordó y firma, la Magistrada en 

Funciones Maestra Maogany Crystel Acopa Contreras, instructora en el 

presente asunto, ante la Secretaria General de Acuerdos en funciones, 

Licenciada Martha Patricia Villar Peguero, quien autoriza y da fe. Conste.  




